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Madrid, 2 de febrero de 2023. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de habilitación profesional y 

adscripción de medios personales, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, 
de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL ANÁLISIS DE LA ADECUACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO DEL TALLER, EQUIPOS DE MANO Y UTILLAJE (Licitación 6012200190). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la 
UTE LUMAR MARTIN, S.L. & INMINER INGENIERIA, S.L., ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 
En el apartado 23. “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” 
del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Para las tareas 0, 1, 4 y 5 especificadas en el PPT, el licitador o la empresa subcontratista 
será Empresa acreditada por ENAC en inspección industrial en maquinaria en uso o 
acreditada en RD 1215/97 por ENAC o ser organismo notificado NANDO de la EU en 
2006/42/EC Machinery. 

 
Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este 
PCP”. 

 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional exigida: 

 
- Acreditación en inspección industrial en maquinaria en uso o acreditación en RD 

1215/97 por ENAC o de ser organismo notificado NANDO de la EU en 2006/42/EC 
Machinery”. 

 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el 
plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones”. 

 
“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En 
caso de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 
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En el apartado 24. “Adscripción de medios personales” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del contrato? Si. 
 

Medios personales: 
 

 
 

Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación de la 
declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días naturales conforme 
a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

 
Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 
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Nota: La oferta será excluida del presente procedimiento de adjudicación en los 
siguientes casos: 
 

I. Si los citados CVs no permiten acreditar los requisitos exigidos en este 
apartado. 

II. Si no se aportan los mencionados CVs”. 
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL O 

PROFESIONAL 

La documentación que presentó la UTE LUMAR MARTIN, S.L. & 
INMINER INGENIERIA, S.L. no cumple los requisitos de habilitación 
empresarial o profesional, por los siguientes motivos: 
 

▪ Presentan documentación de haber solicitado la 
acreditación correspondiente a ENAC, también presentan el 
plan de auditoría de ENAC para dicha acreditación, pero no 
presentan ningún documento de ENAC que indique que se 
ha obtenido la acreditación necesaria, especificada en el 
Pliego de Condiciones Particulares.  

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la UTE LUMAR MARTIN, S.L. & INMINER 
INGENIERIA, S.L. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación que justifique la acreditación en 
inspección industrial en maquinaria en uso o acreditación 
en RD 1215/97 por ENAC o de ser organismo notificado 
NANDO de la EU en 2006/42/EC Machinery, de fecha 
anterior a la finalización del plazo de presentación de 
ofertas. 

ADSCRIPCIÓN  
DE MEDIOS  

PERSONALES 

La documentación que presentó la UTE LUMAR MARTIN, S.L. & 
INMINER INGENIERIA, S.L. no cumple los requisitos de adscripción 
de medios personales, por los siguientes motivos: 
 

▪ Para la función “Responsable de proyecto” se presentan 
dos perfiles laborales y ninguno de ellos cumple lo 
especificado en el PCP. Se pide titulación “Ingeniero 
Superior, Master en Ingeniería o equivalente” y uno de los 
dos perfiles no la cumple. Además, se pide “Formación 
adicional como Máster en Prevención de riesgos laborales 
mínimo en dos especialidades” y ninguno de los dos perfiles 
la cumple, de los dos perfiles, uno de ellos no presenta 
nada y el otro presenta “Master en Prevención de riesgos 
laborales” pero de una única especialidad. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la UTE LUMAR MARTIN, S.L. & INMINER 
INGENIERIA, S.L. deberá presentar lo siguiente: 
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▪ Documentación adicional, para la función “Responsable de 
proyecto”, que justifique que alguno de los dos perfiles 
presentados cumple con todos los requisitos especificados 
en el PCP.  

 
▪ O bien, documentación de un perfil nuevo que cumpla con 

todos los requisitos especificados, en el PCP, para la 
función “Responsable de proyecto”. 
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